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NATUR¡LEZA OEL RIESGO CUBERT¿ OV'i¡A

COiI¡CEPIOPORELCUALSEASEGURA PoIden¡pNpÉ

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAj CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma ¡nscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden [,linisleñalde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobeñu.a de los riesgos objelo de esle contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condicjone$ del
mismo.
El corfrol de la adividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al lvlinisterio de Economia, lndustda y Competitivjdad del Estado
Español, a través de la Direc.ión General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El lomador/Asegurado será la persona que

aparece dsignado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGI.TRO: El Tomador/Asegurado des¡gna Beneficiario
con carácter iÍrevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entende.á por establecimiento
hospita¡ario cualquier hospital, dinaca o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la ¡nfraeslruclura necesada para diagnosticar y realizar
lralamientos terapéuticos por faqrltativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. Alos efectos de esla cobertura no se considerará como
hospita¡, clínica o sanatorio las s¡guientes inslituciones:
- Cl¡nicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo priñcipal

objelivo sea el tratamiento de enlermedades psicológicas o psiquiátricas-
- Residencias de anc¡anos, certros de día y cedros para el lralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos ñaturales, termales, masajes, estéticos.

adelgazamienlo u otros tratamienlos s¡milares.
- Dicho establecjmiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectoc de este Seguro no se consideran hosp¡tales:
- Clinicás para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el lratamieñto de enlermedades psiquiálrbas.
- Residencias de anc¡anos, as¡los, cenlros de dia, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadictos y/o slcohólicos y/o neuóticos.
- Cl¡nicas para tratamientos nalurales, termales, masajes, €téticos u otros

tralamientos similares, centros de 9alud, bahearios.
1,- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contrater la pr€sent€ Pól¡za do Soguro 1.3 p€Eonas fis¡cas
quq reúnan la3 s¡gu¡entoa condic¡onos:

1) Ssr titul.ros do un pr6stamo psrsonal, fomal¡zado con CRCM
2) Haber fifmado las Cqndiciones Particulares.
3) Haber pagado la prima úñic..
4) Quo la Edad del Tomador/As€gu.ado ssté comprendida sntr€ los l8

y 55 años. No obstante lo anter¡or, ¡a edad del Tomador/Aaogurado
9n 6l moménto dg It contratac¡ón del s€guro sumada ál número
do años dq durac¡ón del próstamo no podrá dar cono resultado
una odad supeior a lo3 65 añgs. En este supuesto no 3E podrá
contratar el presente scguro.

5) EncontraGc on 6tado de buene s.lud, sin s¡ntoma d€ onfsrmedad,
y no pad€c€r n¡nguna o¡fsrmedad de caráctEr gvolutivo D¡ estar, en
la Fecha ds Efecto del Seguro, gn s¡tuac¡óñ de lnc.pacidad
T€n¡pgral, tal y corYlo 6sta qu€da dofnida en las prssentes
Condic¡oñqs Part¡culares.

6) Cot¡zar a la S€guridad Soci.l o estar en s¡tuac¡ón do alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nsütuc¡ón análoga qu€ la logislac¡ón
detefm¡ne,

7) Además para h cobertura de Osssmploo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón do conocer que s€ va a producir la

ext¡nción o sulp€nrióñ de su relac¡ón laborál por cu¡lqu¡sra de la9
cáusas qus darían derscho a la prostación dE fr,e§empleo en báBe a
esta PólÉa.

9) Adomás para la coberturs dsl riesgo do lncapac¡dad fgmporal y

Hospital¡zac¡ón:
No padecor ñinguna €ñfomsdad de caÉctar €volutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo üncllado a esta pól¡za de seguro que, en el
morenlo de produc¡rse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los intereses remuneratorios. con exclusióñ, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hac€r
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pa.lado en el conlrato de
préslamo ünculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no s€rá superior, en nlngún caso, al
¡mport€ máximo ds'1.800 €.
En caso de qu€ se produj€ra una novación dol préstamo que conllsvara el
¡ncfemento del cap¡tal p.est¿do, supondrá la anulación de la prgsonte
póliza. En estos casos la Entidad Asoguradora procaderá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando ol Tomador/Asogurado haya real¡zado amoft¡zac¡ones parc¡ales
del préshmo, la Enüdad AsoguradoE procedsrá a ad€cuar la suma
asegurada de conformidad con lo establecido sn ol apartado I de las
presenies Cond¡c¡ones Pa.t¡culares.
3,. PER¡ODO OE CARENC¡A
3.1 tNtCtAL
. Par. la garantía de Párd¡da lñvoluntar¡a dg Empl€o se esbblece un

psr¡odo de carsnc¡á ¡nic¡al de 60 dia! neturalG, a contar dosd6 la
fecha de efecto del seguro. A efuctos de comp.obar que en el
momonto del acaec¡m¡onto del sin¡estro ha transcurrido el periodo
ds carencia ¡n¡cial, se enteñderá quo la s¡tuac¡ón do desompl€o Ee
produce en la fuqha sn que se produzca la ext¡nción o suspens¡ón
do la relac¡ón laboral por las causas aoñaladas on qstá póliza, y
ad€más sea acreditado por ol Servic¡o Público dg Empl€o Estatal u
orgañismo público que lo susütuya.

. Para la garantíade lncapac¡dad Temporalso ostablocs un psriodo de
carencia inic¡alde30 d¡as natulales, a contardesd€ la fgcha de eiecto
del seguro. A efeotos de comprobar qus sn sl momento del
acaec¡mionto dsl s¡n¡estro ha t"anscurrido el periodo d6 catBncia
in¡cial, se entenderá que la s¡tuación do lncsp.cid.d tompor¡l sq
produce en la fecha en la que la gnfgrmedad car¡sante de la
lncapac¡dad hubiora sido diagnosücada por facultaüvgs de la
Sqguridad Social, Mutua olnsütuc¡ón análoga o méd¡co o faculbüvo
autor¡zado y asilo ratifiquGn lo9 servic¡os mód¡cos dela§gguradors¡
sq cons¡dgrase necq§ario. En los supuest9§ en lo§ qus la
lncapac¡dad Temporalso dobaa un acc¡donte no s€ apl¡cará carencia
in¡c¡alalguna.

. Para la garantla de Hocpitalización ss e3tableco un perigdo de
carenc¡a inic¡al do 30 d¡as naturales a contar desds la f€cha do eñecto
del s€guro. A efsctos de comprobar que en el momento de
acae{¡m¡ento del s¡niEtro ha tanscurridg el pe.iodo de carenc¡a
¡nic¡al, se entenderá quo la s¡tuac¡óñ de Hosp¡tál¡zac¡ón s€ produce
en la fscha que apar€zca consignada en sl ¡nfofme de ¡ngrsso on ol
corre§frond¡ente establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asogurado se encuentro ¡ngresado,

3,2 ENTRE DOS S¡NIESTROS
En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡oñes de Pórdida lnvoluntar¡a do
Empleo gubsiguiéntes a una situación anterior dÉ Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parto do ssta póliza, ss
procederá al pago de nuevas prsstac¡onG si el Tqmadgr/Asggurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nu6va rolación laboral como
trabaiador por cuenta ájena por un periodo m¡n¡mo de 180 d¡as naturalos
¡n¡nterrurñp¡dos y haya superado el periodo de prueba 6tablec¡do
correspond¡enle a su nueva relac¡ón laboral. Eñ cáso conEár¡o no 3e
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡rsc lncapac¡dades Temporales subs¡guientgs a
una anterior lncapac¡dad Temporalque dio lugara ¡ndomnizac¡ón por Parto
de este pól¡za, la aseguradora prooodorá nuovamsnte al p€go de
prustac¡ones Aanscurridas 180 d¡as naturalos, ¡n¡nbnump¡dos en
s¡tuación de alta en ol régiñen corr6pondiont€, deldo el ñn do la úlüma
¡ncápac¡dad temporal gismpre que ¡a snfsfmgdad causañte gea 18 rÍigña
que originó la lncapacidad qus dio lug6r a la indomnización por partá dg
esta pólize, Cuando la lnc.pacid.d Tomporal Subs¡gu¡onts se doba a una
enfsrmsdad dist¡ñta la aseguradora proc€derá nuqvamonte al pago d6
prestaciones cuando hayan transcurrido 30 dias naturalss ln¡nt€rrump¡dos
en situación doálta on olré{¡¡men coff€spond¡ente, desdo sl fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tomporal.
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En sl supuosto do producirse lncapacidades femporales subs¡gu¡en¡es
deb¡das a causas acc¡denlales ño habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zaciones subs¡guientes a una
antérior a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a indeftnizac¡ón por parte de
esla póliza, la asoguÉdora procodqrá al pago do prqgtacione!
kanscurddos 180 diae naturalss ininter,ump¡dos, s¡ enconkarse sn
s¡tuación d€ Hospitalizac¡ón tal y como se desqribe en la prGeñte pól¡za,
desde el fn del últ¡mo.¡ta hosp¡talaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado perc¡b¡sndo la correspondients prBtación s¡ompro que lá
Enfemedad car¡santE sea la mbma qu€ orig¡nó la Hospital¡zación qus d¡o
lug6. a la ¡ndemn¡zación por parb de esta pól¡za. Cuando la
Hospitálizacióñ Subsigu¡ente se deba a una enfermedad d¡st¡nta la
aseguEdora¡ paocederá nuevamente al págo de prestac¡ones cuando
hayan hansqurridq 30 díñ natuiales ¡n¡ñt€rrumpidog sin Encoñkarse gn

6¡luac¡óí de H06pitalización.
En el supu€sto de produc¡rss Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes deb¡das a
csusas accidonl¿les no habÉ periodo de car6ñc¡a"
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sinieslro.
4.I. PÉRDIDA IHVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabalar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdañ su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en ún 50% y sean privados de su salario por cáusa dislinta
de sú volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indelinida en la empresa en la que cause ba,a, con unajomada no
ia,leior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servioo Público de Empleo

Eslalal, como tolalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Eslar reobiendo prestación públ¡cá por desempleo del Serviao Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la situación de Desempleo. el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación públiaz derivada de una
¡ncapacidad lemporal como comecuencia de contingeñcias comunes, dicha
p¡estación se asimilará a efeclos de esla garantia, a la Prestación de

Desempleo en sLr livel contriblrtivo.
4.1.1. PRESTAC¡ON POR PERD'OA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefcjario la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 d¡as naturales consecutivos en siluación de desempleo del

Tomador/Asegurado. compulados a parlirde la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. De no pormangcer los 30 d¡as consecut¡vGr en
3ituación de Pórd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asogurada so abonará al Beneñc¡ar¡o dos¡gnado on la prsssnte
Póliza coñ 9l l¡m¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altomos
en total y s¡smpre ql¡g d¡cha situación do dgs€mplgo ocura durañto l.
vigenc¡a del ssguro, haya lranscurrido el periodo de ca.encia, y se
prod@ca poralguna de las s¡guigntss circunstanc¡asl

E¡Es!é!-de-le-8eles!E!-Le!ere!:
a. En virtud de e&ediente de regulación de empleo o despido c¡¡ectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresano indiüdual, y siempre que

estas causas deler¡ninen la exlinciÓn delconlralo de lrabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o eíinción del conlralo basado en causas objetivas.

e. Por resolucrón vo¡unlaria por pa(e del Asegurado únicamente eñ los

supuestos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad geográfic€), 41.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modiicaciones sustanqales de las condiciones

de trabaJo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (exiinción por iñcumplimiento del empleador) del EstatL¡to de los

Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de oclubre).
i En virtud de resolución Judicial adoptada eñ el seno de un procedimieñto

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virlud de expedienle de regulacjóñ de
empleo, resolución judicial adoptada eñ el seno de un procedim¡ento
corrcursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemñizacrón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclavidad laboÉl remunerada, aún de manera parcial

en los términos descñlos por la normativa laboral española.
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL E¡IPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluñtana del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

al Cuando haya sido desped¡do y nq reqlañe en tiempo y forma
oportunos contÉ la dec¡sión empre§ar¡al, galvo porext¡nq¡ór de
contrato der¡vada de expodients de rogulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas obigtivas prev¡stas en
el aniculo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L2I2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contratg de trabajo §9 ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón dol
empresario emplEador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del üempo convon¡do y/o ñnalizac¡ón de la obra o
serv¡cio obieto del corkato.

c) Lo6 trabaiador€s fiios d€ caráctsr discont¡nuo en los pgfíodos
en qu€ carezcan do ocupac¡ón ofuct¡va.

d) Cuando, d€clarado improcedents o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡fme y corñun¡cada por el emplqador la tscha de
ro¡ncorporación al trabajo, no se e¡er2a lálderecho por partq dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de las
acq¡on€s previstas gn la lggislación v¡gsntg,

e) Cuando no hayan solicitado o¡ rqingreso al puesto de kabdo eñ
el caso en qus la opción 6ntrc indomn¡zac¡ón o readm¡sión
correspondiera al trabajador o se estwisra en excsdencia y
venciera gl periodo fúado para la mÉma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboraldurante el per¡odo do pruoba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parcial cgn qna reducc¡óñ infgr¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zacióñ por
desp¡do consista en una rent¿ temporal pagader¿ en momento
del despido hasta la ,echa en la que 6l trabajador accsda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Toñador/Asegurado tiene derecho a perc¡bir un salario por
parte del erñphador, se exc€ptúañ d€ este supu6to los
complsmontos salaa¡alos pactados coloctivamente en los
expedientes de suspGns¡ón del contrato.

h) Los dgsp¡dos cúya indemnizac¡ón sea menor del 50% d6 la
legalmente establecida.

i) Cuando eltrabajador ces6 voluntariaménte 6u puesto de t abajo.
j) Cuando la ext¡nción del contrato 3ga doclarada procodonb por

sontenc¡a f¡me, o siendo as¡ not¡f¡cado al Tomador/Assgurado
por parte del empresario, este no haya reclarñando en t¡empo y
forma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del nivsl contributivo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal(én adclantó SEPE).

l) S¡ la pr€§tac¡ón de Desempho de nivol contribut¡vo dol SEPE !o
recib€ on forma ds pago ún¡co.

m) Cuando el Torñador/Asegurado s6 aco¡a voluntariamento a un
Expediente de Regulac¡ón da Einpleo.

n) S¡ la Relación Láboral del Tomador/As€gurado lo fuera con una
empresa propiedad d€l ámb¡to lam¡liar do ésto ha3ta sl segundo
grado de consanguin¡dad o af¡n¡dad, asi como 9n lo3 ca9o9 9n
que e¡ Asogurado o un famil¡ar suyo haata el §sgundo grado de
consangu¡nidad o el torcer grado de afinidad fuera el
administrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fu eÉ aoc¡o con pre6enc¡a o ropt€sentac¡ón
d¡recla en los órganos ds admin¡strac¡ón dE la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle pól¡za se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación f¡sicá reveEible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicámente. debida a un accadente o
enfemedad, y que determina la ¡mposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r temporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomado/Asegurado que en el momento de incuniren dicha siluación tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dislinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral lemporal, trabaiadores porcuenta aiena
con un conlrato laboral indefinido que no estéñ cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y func¡onanos públicos, siempre que el
acc¡dente o la enfemedad que den ¡ugar a la referida incapacjdad tengan su
odgen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo

establecido respecto al periodo de carencia.
ElAseguado, en el momento de la contratación, debe encontraEe en buen es-
tado de salud. sin sínloma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolulvo ni ser tilulares de una preslación periódica o prestación por

invalidez.
4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario la Suma Asegurada, por cáda
período completode 30 dias consecutivos en situacióñde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagossucesivos poresla prestacjón se realizarán porc¿da periodo complelode
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentE en dicha
siluación. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en siluación de
lncapacjdad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de mañera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los lérminos descrilos por la normativ¿ de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zacjón será en todo caso la súma aseguÍada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inioalmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares cln el limite máximo de 12 pagos consecr.Jtivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya lranscunido el per¡odo de carenc¡a.
4"3- HOSPITALIZACION
A los efectos de la preserle pól¡za se entenderá como hospital¡zación la
situación de lngreso acaecida al TomadolAsegurado duranle más de 24 horas

en un establecimienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la f¡nalidad de somelerse a tratamientos médims
o qu¡rurg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sinieslro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlana del empleo
ni para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse elSiniestro no
tengan ningúñ lipo de relacrón hboral, ni por cuenla propia ni por cuenla

ajena.
. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

conlratación de baja laboral porrazones de salúd, ni hayan estado de baia
por enfemedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses

antedores a la adhesion.
4.3,1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una ve¿

transcunidos ¡os el periodo de carencia iñicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 dias naturales consecr-¡tivos dicha situación. De no
pen¡añecer loB 30 d¡as consecut¡voc, 9n situación do Hospitalización, la
ent¡dad aseguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Condiciones Paliculares con ellimite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos a¡temos en lolal y siempre que dicha situación de lncapacjdad Temporal
ocura durante la vigencja delseguro y haya transcqmdo elperiodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPAGIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizacjón ñi de lncapac¡dad Temporal y,

consecuentemenle, ño se pagará prestación alguna en aquellos s¡niestro§ que
resullen o sean consecuencja de las siguientes situaciones:

a) Enfermedades, les¡ones y comdicaciones causadas directa o
¡ndirectamente por voluntad del Tomadgr/Asegurado o
der¡vadas de la real¡zac¡ón do actos notodamonte temerarios
que entrañon gravqs ¡iesgos para la salud.

b) El embarezo, parto o aborto as¡ como los psr¡odos de descanso
voluntario y obligatorio quo procedan en caso de matem¡dad.

c) Las prodúcidas cuando el Tomador/Asogurado se qncuont¡s
bajo la infiuonc¡. del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los que ocurran oñ estado de p€rturbac¡ón msntal,
sonambulismo o en degafio, lucha o r¡ña, exc€pto caso probado
do l€g¡üma defqnsa; asi comq lo9 der¡vados d9 una actuac¡ón
del¡ct¡va dol Tomado./Asegurado, dgcla¡"ada jud¡cialments, o su
res¡stencia a ser detenido.

d) Cualqui€r enlermodad, dolsnc¡a, €tado o leg¡ón pgr la qug el
Tomador/Asggurado haya rsc¡b¡do d¡.gnóst¡co y/o tratam¡onio
de un méd¡co €n los l2 meses artedoreg al ¡nic¡o do la cobodur.
do la presents pól¡2a con antefio.idad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asi como las s€cuolas producides por ellas, eg¡ corno lo€
defectos de ñacirñieñto y las enfemedad$ congénitas,

e) Las ¡nterveñcionEs qu¡rúrgicas y tratamigntog mádicos y/u
odontológ¡cos quo no sean esenciales por Ezonos mád¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asoguhdo por razonEs
ps¡cológicas, personales y/o Estáticas, s¡smprs quo noso deban
a secuelas de accidenteB prgduc¡dos con postsrioridad a la
fucha ds efecto de la cobertura dol soguro.

0 Dolor lunbar, corvical, doBal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡or otro procego patológico que bnga como
man¡fustac¡ón única sl dolor, salvo qu6 ex¡stan ev¡denciág
objeüvadas por €stud¡os méd¡cos complomentaños
(rad¡ologias, gammag.afias, egcánergg, T.AC, etc.) que
demuestren la ex¡stsncia de altgrac¡onoa y lgs¡ongs que
just¡fiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Celaleag, enfgfmedades ps¡qu¡átricas y msntales, ¡ncluyondo ol
estrés, ans¡edad, depres¡on€s y afocciones similares, aun
cuando d¡chas onfurmodados y atecciones hayan 6ido
diagnosücadas y tratadas por un médico sspgqialish
(ps¡quiata).

h) Las enfsrmsdados o los¡onB der¡vadas de la práclica
p¡ofus¡onal do cualquie. deporto, do la participac¡ón en apuoata§
o compsücionos, y do la pácüca como afic¡onado o profes¡onal
do actividadw de altg rigsgo, as¡ cono lo! sqcidsntrs dsrivado!
de le conducc¡ón de vehlculos s¡n el corospond¡gnto periñ¡so
oxp€dido por la autoridad compgtsñte y lqs acq¡dentqs aórgos a
exc€pción de los vu€los comerc¡ales en línéa rogular autqrizada.

¡) Las curas ds rsposo, termalos o d¡stát¡cas.
j) Aquollos Asogurados quo eatéñ porcibigndo uña p€ñr¡ón dg

¡nvalidoz o quo o!l!ón tram¡tando on ol momonto de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanonto abgoluta.

4.5. INCOI\iIPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
l-ás cobsrturas de Pordida lnvoluntaria del Emploo, lncapac¡dad Tsmporal
y H@p¡tal¡zación son excluygñbs entr€ si depgnd¡endo do la g¡tuación
laboral6n la que se eñcuenlfe el Tomador/Asggurado En ol momonto ds
produc¡rso él s¡n¡esko, por tanto cuando un Tomador/Asegurado ssté
cubiorto por Pérd¡da lnvoluntaria del Emploo no podrá 6tar cubie.to por
lncapacidad Temporal, ñi por Ho6p¡tál¡rec¡ón e igualmento en el rcsto de
los supuestos en que el Toríador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncápacidad Temporal y Hospitálizacióñ.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lñvoluntana del Empleo o lncapacidad Tempo€l si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenoa directa o indireda de:

- 
¿ñF laR-NERs DE sEGrJRos Y HÉASESJROS SA. - Ce,á d6 Sa Joón ft 2l m01a MADRIo (ESPAM)- I 134e15243{aa F .34915243401 - w.orPp¡r'f,éEB

R,M, d. MdId roro,l3l-.,lb,o 3.9§1 ¡e y d.l L btu d. só¿¡.,4á.. tolb 195 h. á ñ'$.?al. hr lr MF.A 2t$€¡5 C[v. Adñt.oG§FP r¡5694{00]
EUnO!¡JA RUFAL MEo|AOoN OPERADOR DE BAUCA SEG¡JROS !1¡lCJt-A00 S.L ii*no $ .l F.g rro Adniiisrdiro E.ped óo ñ.rá,1óe¡ ,r¿ ¡égtrb 6ñ r. dr. oV¡037 - oF 845663611

CNP
tJ 1l 

^o.^,^



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
^ 

t1-
\' "rjRoc 1[

XoMBREDELAASÉGU¡4003:CNPPART|ERS0ESEGUROSYREASEGLTFOS,S.A.óniiirdasCrE6dSsJ.¡j{rc?i.23011M¡dt(Rpáli.)
xEDlAoo* EUR@AJA RL8¡L MmlAOÓN oper¡.r do 8.ids.guB vh.úád, St. @i do(*itb a c{r6t&. 2 - t5OO., rOrlOO (ESpAM)

IAÍUq¡TE¿A OEL RESGo CU8I€RTO NO\Tdg

CollCEpIO Poi EL CUAL SE ASEEURA: Por toúitr popü

l. Los r¡esgos extraordinarios sujetoe a recargo obl¡getorio a favor
dol Consorc¡o de Componsación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Lo6 hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

prsced¡do dgclaración ofc¡al de guerra,
4. Las consecuenc¡5s d¡r€ctar o ¡ndirgctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Suic¡d¡o o la tentaüva del mismo durante la pr¡mera anual¡dad de

seguro.
6. Los siniegbos causados ¡ntonc¡onadamentdvolunladamoñle o

por mala fe del Tomador/Asegurado, Las consocuenc¡as de un
acto de ¡mpn¡dsnc¡a teme¡aria o riegl¡genc¡a gravé del
Tomador/Assgurado, declarado asi judicialmente.

7. Los sin¡estsgs ocurridos como consecuenc¡a de temblores do
t¡ena, erupc¡onos volcánicas, inundac¡ones y otros fsnómenos
sÍsmicos o mqt€orológico! de carácter ext'aordinar¡o.

8. Los produc¡dos antos de la primgra pr¡ma pagada.
9. Los CalificadG por sl gob¡erno ds la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catá9troñE a9i como opidemias y pandem¡as.
10. [ás conaecúeñc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraordinarias y aquéllos otro€ supuostos quo tongañ la
gonsiderac¡ón dg fugr¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo '1.105 d€l Código C¡vil,

6 - fARIFA DE PRIMA
La lanfa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técn¡cá del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ampuestos
y re€rgos que sean en todo momento legalmenle repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán haceEe efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler genera¡, y salvo paclo en contrario eslablecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recjbos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enkegar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de Ios

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

denvado del medio de pago utalizado.

En caso de impago de la prima únicá, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadodAsegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una ve¿ notiicadasy aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábales supondrán la emisión de un Sudemento a la Pól¡za de

Seguro qLe una vezfirmado porel Tomador/Asegurado surtinin efeclo desde el

dia de la solicitld.
Anulac¡ón dgl Seguro. Cuando s€ realice la amonización total de la ope.ación

de financración vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo. prevra

devolución alAsegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondienle a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido elcontrato de seguro.
Modif¡cac¡ón de la suma asegurada. La amofizacjón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pnma no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el impode conespondienle a los recargos e impuestos

satisfechos, conlinuando ügente el pre$enle c¡ntrato de seguro por resto del
impone del p.éstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entrBg¿rá uñ Suplemenlo con las nuevas condiciones

de la pólEa tras la amorltzación parcial Éalizada por el fomador/Asegurado.
9., DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de ñnanciación

v¡nculada, eslableciéñdose un periodo mínimo de durac¡ón de 6 meses y

máximo de 120 meses- No obstarte a lo anterior, la edad del

Tomador/pusegurado eñ el momenlo de la conlralación sumada a¡ número de

años de duración de la opeÉción de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura tem¡nará y el derecho al cobro de las preslac¡ones ceaará en
el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guienles evento§:

a) La fscha en la cual todas las cant¡dadG debidas por ol To-
mado¡/Asogurado a la entidad prestam¡sta por ol Contrato
dE F¡nanciación vinculado a est póliza dg soguro fueran rs-
embolsadas a la Entidad Prestám¡sta.

b) Al alcanzase la fecha do terminec¡ón del Contrato de F¡nan.
c¡ac¡ón v¡nculado e esta póliza, aunque no 9e hubieran 16.

smbol6ado todas las car¡t¡dados dobidas en vlrtud d6l
mismo.

c) La tucha en que ElContrato do Finañciación v¡nculadoaesta
Pól¡za de seguro tsmino por cualqu¡or causa.

d) Latuchaen la cual ol Asegqrado slaanco la edad de 65 años,
o en la fucha en la qüs so cesa on toda acüv¡dad profesional
remunerada, o oñ la fecha dg jubilac¡ón o ds prejub¡lac¡ón
cualqu¡era qus sea su causa, sxcep¡o pafa la garantia de
ho3pital¡zac¡ón.

e) La fucha de falloc¡miento o de dsclarac¡ón dol estado de ln-
capac¡dad Permanente delAsegurado en cualqu¡ora de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La focha en la qu€ §e produzca una subrogac¡ór, s€ión de
la pos¡ción o cualquior transmis¡ón ds los dorocho6 y obli-
gac¡ones de las paatés que ¡ntervionen en ol Contrato d6 F¡-
ñañciació .

g) As¡m¡gmo, la cobertura term¡nará on la fecha en la quq 6l
Asegurador haya p.gado ol númsro máx¡mo ds Prestac¡o,
nes consecut¡vas o altemas porlncapacidad Tomporal, Hos-
p¡tálÉac¡ón y/o Pórdida Tqmporal lnvoluntaria de Eñpleo
que §e han fi¡ado on 6sta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amoñizac¡ón
lolal anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En eslos casos se paocederá según lo establecido en el apartado I
de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéñdose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento exl¡nguida la pól¡za y
liberada la Ertidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los saguaenles casos:
. Por agravaoón del riesgo. Una vez comunicáda esta circunslanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o rechazala en un
plazo de qlincé días. Transcunido dic¡o plazo. en cáso de silencro o de
rechazo. la Entidad podrá adverlir de nL¡evo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias. transcuridos los cualgs y en los ocho dias
sigu¡entes comunicará ai Aseg urado la rescisión deflnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del día en que luvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el arliculo 15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha srdo a su vencimiento, el aseguradortiene derecho
a resolver el contrato o a exigirelpago de la prima debida en vfa erecutúa
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el conlrato no hubiere sido resuelto o extinguido mnfome a los pánafos
anteaiores. la cobeÍtura vuelve a tener efecto a las veinticualro horas del
día en que el lomador pagó su prima.

De acuordo con lo ostablec¡do en el articulo 22 do la Ley de Contrato do
Seguro las part$ puoden oponerse a la prórroga del coniato mod¡antE
una not¡ficac¡ón oscrita a la otl'á part€, €foctuada con un plazo do do§
nr€sgs de ant¡cipación a la conclus¡ón del poíodo dol seguro on culso
cuando la opogición a la prórroga sea cjorcitada por la Entidad
Aseguradora o b¡eñ con un mg§ de antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejocutada por el Tomador/Assgurado.
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NATURALSI DE! RESCO CUBIERTo: No Vils
CONCEPTO Pof, EL CIIAL SE ÁSEGURA: Pü @dfa prcpÉ

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente pala el abono de las prestaciones descritas en la preserte póliza el
TomadolAsegurado, deberá facililar el rec¡bi o comprobante del pago de la
coñespoñdiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestaciones conlratadas en
las mnd¡ciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer qL¡e sus médicos, inspectores o
empleados visten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
fomador/Asegurado o sus fami¡iares dichas visitas, como cualquier
avedguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslacióñ, salvo que no haya sido posible el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facultal¡vo en c€so de sinieslro por lncapacjdad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoortura del s¡n¡sstro
- Copia leoible del DNUNIE
- Vida Labora¡ actual¡zada y completa que justifique al menos 30 días en

desemdeo.
- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidárrenle firmáda v sellada.
- Certúcado de Empéa y dos ú¡timas nómiñas. debidamente frmado y

sellado.- Desglose de la lqurdacún e Indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado

- Justillcanle conespondienle al ingreso de la rndemnlzación.
- En caso de SIrAC/JUEZ Acla de Conoliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización adm¡nislral¡va y comunicación de la

empresa al lrabajador.. Carla del SPEE aceptando el pago de la prestacróñ coñ el peñodo
reconocido., Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.

- Justifcánle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documenlación sustitut¡va de la anteriormenle relacionada o
que sea necesaria para verific€r su valadez o a¡c¿nce.

En la cont¡nu.c¡ón d€ls¡n¡estro
- Justificante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura delS¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcioñarios) o en caso de autónomo, documenlo
acred¡tativo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úllrmo pago.

. Parles de baja que acredrlen la rnc€pacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soqal u Organ¡sño Competente. que
lustrfiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clínico o Celificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstrco y causas de la enfermedad delAsegLrrado. En elcerlillcado
se hará constar específlcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslrco de las
mismaS.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalizacjón ¡nfome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de ¡o anterior en caao de Accjdente copia completa de las
drlgenoas judic¡ales y/o alestado y/o copia del certifcado emrtido por la
empresa sr se lrata de un acc¡denle laboral

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsrniestro.
- Juslillcante de Ia t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentacaón suslitutiva de la anteriotmente

relacionada o que sea necesaria para verifcar §u validez o atcance
En la continuac¡ón dols¡n¡sstro:
--ParGs rC confi rmaEiónUEETaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corre§ponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:

Cop¡a legibte del DNI/NlE.
Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber irabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de aha emitido por la
fesorería General de la Seguridad Social.
Pane de hosp¡lal¡zación con especificación de la hora de enlrada ysalida
del c€ntro hosp¡talario que justifrque al menos 7 días de hosp¡talización.

- H¡slorial Clínico o Certiflcado lvlédico donde se detale la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certilicado
se hará constar específicamente si exrsten antecedentes relacioflados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóslico de las
mi$mas.

. Además de lo antedor en caso de Accidente copia completa de las
dilagenc¡as judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente labora¡.

- Recibo del préstaño pagado a la fecha dels¡niest.o.
- Jusliflcante de la tilularidad de la cueñta bancária donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de lá anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En ¡a cont¡nuación dels¡niestrg:
- Paíes de hospitalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podÉ repetir a su elección
conlra el Tornador/Asegurado o e¡ Benefciario por las sumas ¡ndebidamente
satisfeclas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cebo una vez que elAsegurador haya
recibido la doclmentación y las pruebas reqL¡eridas, por parte del
Tornado./Asegurado o el Benefc¡ario. En c€so de que no se entregara dicha
documenlacióñ, e¡Asegurador no estará obl¡gado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pelinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagaÉ la suma asegurada con los limiles estable.jdos en
Ia página primera de las presenles Condicjones Paticulares y sin perju¡cio de
que el fomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de redamación desde
el momenlo en que se encuenke eñ situación de lncapaddad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas solic¡tadas por la Enl¡dad Aseguradora, de
que se encL€ntra en dicha sluaqón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lrrcapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
Parliculares.
12.. RÉGINIEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, superuis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegu.ado y el Beñetlciario o los
Beneficiarios, asi como sus derectrohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante e¡ Serv¡c¡o de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensioñes con dom¡cilio en el Po

de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página wEb:
wwwdosfpmineco.es/reclamacrones/index.as! contra la Ent¡dad
Aseguradora, sicons¡deran que ésta realiza prácticas abus¡vas o lesiona los
derechos derivados del coñtrato de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior- se adv¡erte que, para la admisión y
laamitacjón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones,
será imprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito a¡ Servic¡o de Quejas y Reclamacaones de CNP
PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Enlidad Aseguradora, o que h¿ya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección
de coneo electrónico le§léOAltp¡eg2llppÉ¡lel§Éq lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antenormente mencioñadas, en primeaa inslancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse ¡a tram¡tación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
.relázquez no80, 1"D, 28001 l\4adrid lfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor ora. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedim¡ento de
resolución de las queias y rec¡amac,ones y a áceptar las resoluciones que el
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Defensor del Cliente emita y que tengan ca.ácter vinculanle para CNP
PARTNERS,

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecañismo de solución de confliclos, ni a la
protección adm¡nistrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
queJas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oflcjnas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er.momento.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓi¡ DE DAfOS
PARA TOITIADORES Y/O ASEGURADOS
De coñfomidad con lo preüsto en la normaliva aplicable en materia de
prolec.jón de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la prolecc¡ón

de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulacrón de estos dalos y porelque se deroga la Directiva g5/46/CE

(Reglamenlo General de Protecrión de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, iñequivoca y precisa de lo siguienle:

IITFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGURO§ Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+ifi fo: inforñracrón adicional
F¡nal¡dad del t.atamisnto de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un @ntrato de seguro.
+info: rnformación adicional
Lsgitimac¡ón para sltratam¡snto ds 3us datos
La basé legal para el tratamiento de sus datos 69 la ejecuc¡ón del cgntrato
do sqguroen lostérm¡nos que figuran en las Condicjones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato dE Ssgufo y Ley ds Ordenac¡ón, Supervbión y
Solvencia de €nt¡dadeB aseguradoras.
+infor r¡fon¡acrón adicional

Destinatar¡os

Sus dalos podrán sercomunicados al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de señicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Panners para la preslación de algún servicio relacionado con su conlralo,
empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

extemali¿ado dachos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a su§crib¡r el @raespondiente contratode tratam¡enlo dedatos.

'/ Mediadores (agentes y/o conedores)que hayan intervenido en la mediación

de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para geslión admin¡strat¡va y gestión

centralizada de recrrrsos informálicos.
Transforenc¡as lntgmac¡onales pr€v¡stas: Salesforce.com EIIEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

seMc¡os informáticos de CNP Parlners.
+info infomacióñ adicional
Derechos
Accedea, rectifcar y supdmir los datos, asfcomo otros derechos como se explica

en la información ad¡cional.
+infor información adicional

IHFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOST

Responsab¡e d€ltratami6nto de sus datos
Datgs d€ Contactoi
Domici¡io: Carrera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431

Coneo Eleclrónico: alencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qpllsI@gl0p!&ClsÉ!
F¡nal¡dad del tratamiento

¿Con qué final¡dad tfatamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Dalos Personales serán

tratados paral

' Valorar, seleccionary lanTrcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso manlener actualizados sL¡s datos para e§te fin;
. Suscribir cumpliry exigir e¡ cumplimiento delcontrato de seguro;
. Geslionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta ¡a

extinción de las obligacionesjuridic¿s de las partes bajo el m¡smo;
. Preseñtar al cobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elc¡ntrato

de seguro y emitir recibos relalivos a las mrsmas,
. Tramlacióñ de los s¡niesfos (incluyendo prestación de señicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
mnlrato de seguro, la peritac¡ón de los danos y en su caso, l¡qu¡dación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales func¡ones);

. Gest¡ón de quejas y reciamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, proüsiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de Ia

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenla del interés legítimo que
ostenla la Enlidad Aseguradora, la consulta y suce de ¡os Datos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con fiqlleros sobre
solvenc¡a patrimoñ¡al y crédilo;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyeMo aquellas que
obliguen a ¡a Entidad Aseguradora a idenlificar al Tornador o cuando su
tralamienlo esté basado en una habilitación legal;

' La realizacjón de estudios de téc¡aca aseguradora en análigis de mercados
objelivos y perfilados con fnes actuadales para la deteminación de la pñma

en la suscripción delc{ntrato de segurot
. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los reoJrsos ¡nlormáticos

(aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos ¡nlemos dentro del masmo grupo de empresas al que
pertenec¿ CNP Partners.

. Remitarle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de coreo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podqmos realizar?
Adicionalmenle:

'/ Si ha aceptado, sL¡s datos podrán ser tratados para remit¡le ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre produdos distintos a los conlralados, información sobre
las acciones de marketing qLre CNP Partners vaya a llevara cabo (entrE las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, soleos, conqrrsos, eventos de
ciralquier tipo y temát¡ca), la real¡zac¡ón de encuestas de satiÍacción y
envío de neM6letters (todo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboracjón de
perfiles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. d¡señar productos en base de d¡c¡as
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡erhpo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la

relac¡ón mercanlil, salvo que rcvoque su consentimiento o 9e hubiera opueslo
con anteÍiondad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consuftar en q.ralquier momento
dichos plazos enviando un coreo electróñ¡co a cualquiera de las direcciorEs de
coneo electrónico establec¡das en Dalos de contacto del Responsable de
fratamieñto.

" Si ha dado su consentimienlo, podremos tralar sus datos para remit¡rle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electdnicos, así como
informacjón sobre produc{os distintos a los conlratados, informac¡ón sobre
las accjones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podfán figurar, c€mpañas, proyeclos, sorleos, @nclrsos, eveñtos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletler§ (todo ello induso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sL¡s

prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de difas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevaEe a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?'indicado en este documento de ¡nfo adicional.
Legiümación pa,a eltratam¡ento de sug datgs
¿Por qué pod€mos tratar sus datos peGonales?
Sus dalos podñán sertralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontElo de seguro y/o geslión del contrato.
Adicjonalmente, sus datos serán lrErlados por los siguientes molivos:

" Sa ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos asicomo iñformacjón
sobre productos distintos a los cor¡tratados, para informafle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyeclos, sorteos,
concuEios, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o reali¿ación de
encuestas de satisfacción y ne!1/sletters (lodo ello induso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas finalidades.

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el gbjeto

de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuedo con Io establecido en la normativa que apliqL¡e al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entrdades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comerc¡alización a distancja
de s€rvicios inancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la C,omisión,

de 10 de Octubre de 2014, porel que se completa la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comun¡tarios de ejecuc.¡ón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de dalos tundamentales relat¡vos
a los productos de ¡nvers¡ón minorista ünculados y los productos de inversión
basados eñ seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuiuro y que

afec{e al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legilimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se lg va a comun¡car sus dato3?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula decomunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre productos de seguro.

inlermediacjón a través de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de markeling (entre las que podrán igurar campañas, p.oyectos,

sorleos. @ncur§os, eventos de cualquier tipo y temátic¿) asi como envio de

newsletters, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\¡UNIry. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus dalos únic¡mente los tendrá CNP
PARfNERS

Así mismo, sus dalos podrán ser corñunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transfomación.
La transferencia ¡ntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén inclu¡das en elámb¡to
de las Normas Corporalivas Vlnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable al español y cortarán con todas las garantlas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvantendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realazar en un fúuro en nuesk¿¡ !veb:
hllps://w\^/w.cnppa(ners.es/polilica¡e{rivacidad/
Dsrechos

¿Cuáles son sus derechos cqando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derectio a conocersiCNP Partners está tratando datos
peasonales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la rectificac¡ón de los datos inexactos
(derocho de r€ctificac¡ón) o en su ci¡so, su supresión qlando, entre otros
motivos los datos ya no seañ ñecesanos para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresióñ).
En delerminadas c¡rc.¡Jnstancias, los interesados podrán sol¡cllar la limitación del
traiamienlo de sus datos. en cuyo cáso, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de redamaciones (derecho a la l¡mit¿ción del
tlatam ¡ento).
En detorminadas circunstancias y por motivoa rslac¡omdos con su
situaqión part¡cular, lgs intgresados podrán oponorss al tatamisnto de
sus datos. CNP Partnors d6iará d9 fataf los datos, salvo que ob€dezcan a
motivos log¡timos o el ejercicio o dsfensa de pos¡blss roclamaciones,
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento {derecho de
revocacióñ dol consent¡mieñto)
En elcasode que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de lgs datos), se podrá ¡eal¡¿ar, pero siempre que
cump¡an con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga oper¿tiv¿
la plataforma pa.a poder eiecutar la po.tab¡l¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
ma¡l: gdpres.peticion@cnppannefs.eu indicándonos que es lo que necesata en
lelación con sus dalos.
Si prcfere enviamos su petición por coreg ordinado:

CNP Panners de seguros y reaseguros S.A-
Servicio de Alenc¡ón al Cliente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 N¡adrid

Porfavor, no olvide indicarque se pone en contaclo con ñosotros en relac¡ón a
la protección de dalos personales-

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o qu¡ere presenlar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
redamaciones@mppañne§.eu o a lravés de un escrito en eldomicilio anles
indicádo pero dirigido al Servicjo de Alencjón de Redamac¡ones. En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la altoridad
encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esla maleria. En su
pág¡na \i€b puede enmntrar información adicional y mmplementaia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página t€bl
https //w!w.agpd.evpolalvrebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOiIBRE DE LA ASE§Un¡!oRA CN P PA RTNER S 0E S Ea,llRoS Y REASEGURO§, S A , doñÉli:rd¿ oñ CrftE .L S. ñ Jáó¡ m, 2 r - 28lr 1 l,i.dñd (Ap f.)
üEOAoOR EUfiOCAJA RURAL l,EolAClÓN Op.r6aor d6 oó@S.qu@ üicdrd! S.L, @¡ domE l! sn dlÁrlEo 2 - ¿5ql{ rcLEOO IESPANA)

I¡ATURALEZA oEl HESGO C¡lÉlEiIo: ¡L Vil¡
CoIICEPTO PoR EL CU¡l 5E ASECURA: Po, Mntá Arp.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfÉ DE ACUERDo, AcEPIE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar sl uso do Sus datos do sa¡ud on caso de sini€stro, para la tram¡tación. Der¡tac¡ón v liouidación d€l mismo. dado oue de
@:

ú Acepto. conforme á lo Enterior. al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedo. de CNP Partners para la t.amilación y liquidación dels¡niesko.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tralados para remitirie ofertas comerc¡ales de CNP Panners por medios electrónicos, asi como infor-
mación sobre productos di§lintos a los coniralados, ¡nformac¡ón sobre las acciones de mad(eting que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras campaña§, proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemálica). la realización de encuestas de sat¡s-
facción y envio de ,ews/elters (lodo ello incluso por medios eleclónicos).

tr Aceplo el tratamienlo de m¡s datos para recibir oférlas coñerciales por medios electrónicos, ¡nfomac¡ón sobre productos dislintos a los con-
lratados, sobre acciones markeling, realización de encuestas de sal¡sfacción y envio de newsletters (todo ello inc,uso por medios electrón¡cos).

Si acepla lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡cios, realización de acciones de marketiflg de cu8lqu¡er t¡po (entrc olras. campañas, proyectos,
sorteos, concursos, evéntos de cualquier lipo y lemál¡ca). así como envio de newslellers, por cualquier medio (enlre olros, postal, téléfono, e-
mail) +info: información adicional

D Acepto la comuñicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que penenec€ CNP Parlners para fnes comerciales y de marketing y
recepciór de newsletters (por c¡Jalquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles coñ fnes comerciales y de mafketing con el objelo de conocer sus
prelereflcias y necesidades y, en su caso, y entle olras adecuar ¡as comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas Faeferen-
cias y necesidades.

tr Acepto el lratamierto de !¡is datos para la elaboración de perfiles con flnes comerciales y de marketing

El prosenté conrato sq rigs por ¡as CONoICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apánd¡cas qu€ emita la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato d€ Seguro, carec¡endo de valor y efEcto por soparado, t¡s cláu6ula6 de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, ñodificadas por estas CONDICIONES PART¡CULARES. En caso de d¡screpanc¡a onts lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado oñ las CONOICIONES PARTICULARES, prevalEcerán éstas sobr€ aquéllas, salvo quo d¡cha
discr€panc¡a dor¡vc do pactos contra Ia lsy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo ca6o s€ ent€ndgrán nu106 d€ pleño derecho. lgualmente las prcsentes
CONDICIONES PARÍCULARES son emit¡das tomando como bas€ las dsclarac¡ones doltomador, elcuest¡ona.¡o méd¡co o en caso de sgra¡ roquoddo
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pru€bas que so cons¡deron necesarias para una coarecta valorac¡ón dgl rhsgo,
A los efectos de lo d¡spuesto sn los aniculo3 122 y 124 del Reglamsnto de Ordenac¡ón, SupeNBión y Solvsncia de las Entidades Asoguadoras y

Reaseguradoms, aprobado por Real Dgcreto 1060/2015, de 20 de ñov¡embr6, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
misma fucha y con anterigr¡dad a la celobreción del presonte conlrato, Nota lnformat¡va cornprensiva de todos los aspectos relativo3 al pf€s€ritg aoguro
que sé contemplan on loa c¡tádos preceptos reglamentanos.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIÍOO CON ANTERIORIDAO,

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en 1O hojas inseparables expedidas por ambas caras, en NOMBELA a 04 de Enoro de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

o. Santiago Dor¡íngu€¿ Vacas
Di.eclor General Adjunto
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Débit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mand¿te Refercnce

20683308r 0001 23000000366801

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

ANTONIO ROMERO FERNANDEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de ru€ntá IBAN dél D€udor
Ac.ount nuñber |EAN ol'the Debto¡

ES38 3081 0123 6832'1013 0815

swtFT / 8rc

BCOEESMMOSI

Nombré dél A(r€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

M€diañte la frrma de¡ presente lormular¡o de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro!, S.A. a enviar órdeñe! a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importes que se deveñguen coño consecuenci¿ de este coñtrato y, asim¡smo, autoriza a su entidad

financiera para cargar en su (uenta los importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimádo al reembolso por su entldad eñ los términos y (ondicione5 del (ontrato suscrito (on la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse denÍo de las o(ho semana3 que siguen a la fecha d€ adeudo €n (uenta, Puede obten€r información aditioñal sobré 9us d€rechos en su eñtidad

8y s¡gning this ¡nanda.e fotñ, yo! au¡hoize CNP PARÍNERS de Segurot y Reaseguros, S-A.to s¿Dd instruct¡ons to yout bank ¡o d.b¡¡ loúra..oúnt ¡h. ¿ñouñtt th¿I e..te ¿s e Esuh

froñ ¡he date on whi.h foútaccount wat deb¡ted. row iqh¡t rcg¿h1¡ñg th¿ mandate aR expla¡ned ¡n ¿ 3ta¡eñent ¡h¿t yo! czn obt¿iñ lrcm yout b¿tk.

Tipo de pago: Paqo recurrente
TWe of payñút. Recutrent payment

Lugar Fecha (uo¡flvAAAA)

D¿IE (DDMMYYYY)

04t01/2019

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Por favor d€volver a: CARRERA DE sAN .,ERóNlMo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please, rerurn to Creditot addrcss

EJemplar para el Acreedor

R\ &iMádnd.roñorrl, r,hrort9r §i'd.lL'brod.S6rcihde!,foliolr5hot¡n"13i30 Iñ IaNIF Al3ll¡.1¡.11(l¿\cAdntr¡ DCSFP: r'05jrr«fir I
CN P PARTjIERS DE SECURTIs Y REASECLJRO§- S A - C¡roi & S¡n Jcrónno. I I - :illrl,¡ M.ADPJD -T - r4q¡524140) f -l49li2,ll40l q$rcrp?lil¡Ei6

AVISO IMPORfANIE: El d.udor qued¡ ¡nforrudo que, el ldentifl<¡dor d.l A(reedor rcfereñci¡do €¡ er. M¡¡d¡to puédc dif. r, [lor .l .¡mb¡o delCódlgo d. N.godo Gufljo)

del mhmo, nlp.rjul(¡o álguno en lor lnt¿reres deldeudor.
UPORTANT NOICE- fhe d.b¡o. ¡t ¡nfom.d ¡h¿¡ the ¿bove C.ed¡to. tdpat¡fre. nay d¡tre¡, by chzng¡ng th. Sutinest Code (s!tr¡ ln luded ahe¡.la wlth ¡h¿t uted by ¡he «érlkot

Nombre d€ la call€ y número
St¡eet Nañe and nunber of the Crcdlrot
CARRERA DE sAN JERÓNIMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal codé / c¡ty
28014 MADRTO

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN


